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En varios medios de la prensa digital 
cubana, hace días atrás, informaron que 
Cuba ha cumplido gran parte de los 

Objetivos del Milenio de la Organización de Naciones Unidas 
(ONU). Entre los objetivos cumplidos están la erradicación de 
la pobreza extrema y el hambre, la promoción de la igualdad 
entre los géneros y el empoderamiento de la mujer y lograr la 
enseñanza primaria universal. 
Recordemos que nuestro país alcanzó en el año 2012 la tasa 
más baja de mortalidad infantil de América Latina con 4,6 por 
cada mil nacidos vivos y el Índice de Supervivencia Infantil 
(ISI) se ha incrementado 7,5 veces en las últimas cuatro 
décadas. El ISI es el número de niños sobrevivientes menores 
de cinco años por cada fallecido, expresado por cada mil 
nacidos vivos; constituye un indicador básico de la salud 
infantil que muestra la probabilidad de perder la vida entre el 
nacimiento y esa edad determinada. El Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF) ha desarrollado, desde hace 
varios años “la revolución de la supervivencia infantil”, que 
está enmarcada en el cuarto Objetivo del Milenio, que busca 
disminuir en dos terceras partes la tasa de mortalidad en 
menores de cinco años a escala mundial. 
La tasa de mortalidad materna se encuentra en 21,5 por cada 
100 mil. Esto se debe a que existen medidas dirigidas a la 

atención de las madres, entre las cuales se encuentra un 
programa para el cuidado especializado a la gestante que 
incluye controles rigurosos, el diagnóstico prenatal de 
anomalías congénitas, la pesquisa de enfermedades asociadas 
al embarazo, la psicoprofilaxis del parto y la atención en 
hogares maternos. 
Estos indicadores se han logrado, entre otras razones, gracias al 
acceso gratuito a la salud pública y al programa de vacunación 
Además se han observado avances en los programas de lucha 
contra el sida con la disminución de la mortalidad y el 
diagnóstico tardío; prácticamente se ha eliminado la 
transmisión materno infantil de la sífilis y el VIH. 
También existen avances en la educación, lo cual ha sido 
reconocido por la UNESCO, que ha ubicado a nuestro país en 
el lugar 14 del mundo en su Índice de Desarrollo de la 
Educación para Todos. Con la creación en el año 1961 de los 
círculos infantiles se le garantiza a la mujer la posibilidad de 
reincorporarse al trabajo y al niño una atención acorde a las 
demandas de su formación en todos los sentidos. Además 
existe el programa Educa a tu hijo como variante no 
institucional, que desde el año 1992 permite la educación 
preescolar de los niños de 1 a 4 años de edad y el trabajo 
directo con su familia; en él participan actualmente  480 000 
infantes que, por diversas razones, no asisten a los círculos 
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infantiles. Este programa se desarrolla en las comunidades con 
la intervención de una persona licenciada en Educación que 
orienta el trabajo con los niños y forma a los ejecutores, 
quienes trabajan directamente con las familias y sus niños, y 
garantizan así su preparación antes del ingreso a la escuela. 
Desde el punto de vista jurídico, los derechos de los menores 
se encuentran amparados por un sistema de leyes que toma en 
cuenta su bienestar y desarrollo. No existe el trabajo infantil, 
los niños de la calle, la muerte prematura por enfermedades 
curables, la drogadicción a tempranas edades, la violencia en 
las escuelas, la prostitución y la deserción escolar son 

fenómenos que despiertan preocupación en el planeta, con 
nuestro país entre las pocas excepciones. 
Podemos afirmar que en nuestro país se ha garantizado el pleno 
cumplimiento de derechos humanos, como el acceso gratuito a 
la educación, la salud, la alimentación, la protección de los 
niños, adultos mayores y discapacitados, la igualdad de 
géneros y el empoderamiento de la mujer. Continuemos en 
nuestra área de trabajo promoviendo estos derechos humanos 
para que mejore aún más los indicadores de salud y bienestar 
para que nuestros niños tengan un futuro más pleno. 
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CONVOCATORIA 

Jornada científica estudiantil y de residentes  

Los días 7 y 8 de junio se celebrará la Jornada científica 
estudiantil y de residentes de la Universidad de Ciencias 
Médicas de La Habana en la facultad de ciencias médicas 
Calixto García. Esperamos la participación de los profesores y 
estudiantes y residentes. Será un buen espacio para 
intercambiar conocimientos. Les esperamos. 

Curso virtual Salud bucal y embarazo 

El Campus virtual de Intramed abrió matrícula para el curso a 
distancia de Embarazo y salud bucal. Puede ir a la página 
IntraMed.net e inscribirse. Luego irá la Campus virtual y 
solicitará la matrícula. No pierda esta oportunidad pues es 
gratis para los inscritos en el sitio y que lo soliciten. 

 

NOTICIAS NACIONALES 

Festival por el Día Internacional de la Madre 
Tierra  

El Día Internacional de la Madre Tierra, que se celebra el 22 de 
abril de cada año por iniciativa de las Naciones Unidas, con el 
fin de sensibilizar a la población sobre la urgente necesidad de 
cambiar las formas de relaciones de la humanidad con el 
planeta, tendrá eco en nuestro país. 

El grupo de ecologistas cubanos en la red anunció ayer que 
desarrollarán del 19 al 21 próximos un Festival en el Parque 

Lenin que reunirá a niños y adultos para un despliegue de 
acciones vinculadas al entorno para contribuir a un mayor 
desarrollo de la cultura ambiental. Ampliar noticia.  

Seleccionada Cuba sede de foro mundial sobre 
salud escolar 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) 
seleccionó a Cuba sede del I Congreso Mundial 
de Escuelas Promotoras por la Salud, informó a la 
prensa Yanira Gómez, funcionaria del Ministerio 
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de Educación (MINED). Los organizadores decidieron 
desarrollar por primera vez el evento en la Isla, en 
reconocimiento a la calidad de la labor del Estado cubano en la 
divulgación de buenos hábitos de vida entre las nuevas 
generaciones, señaló Gómez, jefa del Departamento 
Independiente de Salud Escolar del MINED. Ampliar noticia. 

Cuba ratifica defensa a los derechos culturales 

La política cultural cubana, desde su implementación en 1959 
con el triunfo de la Revolución, promueve la integración de la 
población a los distintos procesos culturales, aun cuando han 
estado obstaculizados en el aspecto económico y de 
intercambio cultural. 

Los objetivos siempre se han enfocado en salvaguardar los 
derechos culturales y, a la misma vez, promover el desarrollo 
de proyectos en defensa de la identidad, garantizar la 
conservación del patrimonio, así como la producción artística, 
literaria y creativa en todos los sentidos. Ampliar noticia. 
 

Curso a distancia 

Las cátedras multidisciplinarias y honoríficas de Prevención 
del maltrato infantil y Bioética de la facultad de ciencias 
médicas 10 de Octubre y la Universidad Virtual de Salud 
(UVS) iniciaron el 26 de febrero 2013, en honor al aniversario 
80 del natalicio del profesor Néstor Acosta (quien es 
considerado el padre del estudio del maltrato infantil en 
nuestro país) la segunda edición del curso a distancia de 
Prevención del maltrato infantil, con 25 matriculados. 

Actividades del diplomado 

Las actividades correspondientes al diplomado Prevención del 
Maltrato Infantil en su 10ma. Edición continúan realizándose 
cada miércoles en el horario de 1:30 a 4:30 pm en el teatro del 
Policlínico Universitario Pedro Borrás Astorga, sito en calle 27 
esquina a F, Plaza de la Revolución. Aquí ponemos en 
conocimiento de los profesores y estudiantes las 
modificaciones realizadas para las conferencias. 

 

 

 

 

NOTICIAS INTERNACIONALES 

Cerca de dos mil niños mueren a diario por afecciones diarreicas 

Efectos psicológicos del bullying duran años 

Depresión materna y violencia en casa podrían aumentar el riesgo de TDAH en los niños 

Prohibir la publicidad del tabaco para proteger a los jóvenes 

 

EFEMÉRIDES 

7 de abril: Día Mundial de la Salud. 

22 de abril: Día Internacional de la Madre Tierra. 

15 de mayo: Día Internacional de la Familia. 

21 de mayo: Día Mundial de la Diversidad Cultural para el Diálogo y el Desarrollo. 

31 de mayo: Día Mundial Sin Tabaco. 

4 de junio: Día Internacional de los Niños Víctimas Inocentes de Agresión. 

5 de junio: Día Mundial del Medio Ambiente. 

12 de junio: Día Mundial contra el Trabajo Infantil. La Conferencia de Ámsterdam de 1997 sobre la lucha 
contra las formas más intolerables del trabajo infantil y la Conferencia Internacional de Oslo sobre el 

Línea telefónica PREVEMI 
Teléfono dedicado a orientar en 
prevención de maltrato infantil. 

Puede llamar al 648-7597 

Correo electrónico PREVEMI 
Puede solicitar orientación en prevención 
de maltrato infantil a través del correo 
electrónico prevemi@infomed.sld.cu  
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Trabajo Infantil de 1997, señalaron la atención a la urgente necesidad de una acción mundial concertada 
para poner fin al trabajo infantil, al instar a que se amplíe la recopilación de información, estadísticas e 
investigación empírica que ayudaría a informar (Convenio num. 182). 

 

ARTÍCULO ORIGINAL 

Miniglosario de términos y significados empleados en la prevención del 
maltrato infantil. 
Silvia María Pozo Abreu1, José Pedro Martínez Larrarte2, Diana M. Suárez Vera3, Sara María Pozo Abreu4, 
Leonilda Betancourt Herrera5. 
1Especialista de I y II Grado en Medicina General Integral. Asistente. Máster en Atención integral al niño. Vicedecana de Postgrado e Investigaciones. Facultad 
de Ciencias Médicas 10 de Octubre. 
2Especialista de I y II Grado en Reumatología. Profesor e investigador Auxiliar. Máster en Longevidad satisfactoria. LABCEL. Facultad de Ciencias Médicas Dr. 
Miguel Enríquez. 
3Licenciada en Psicología. Especialista en Psicología de la salud. Profesora Auxiliar y Consultante. Máster en Psicología. Facultad de Ciencias Médicas 10 de 
Octubre. 
4Licenciada en Tecnología de la salud perfil Microbiología. Instructora. Máster en enfermedades infecciosas. Facultad de Ciencias Médicas Manuel Fajardo. 
5Licenciada en lengua inglesa. Profesora Auxiliar y Consultante. Máster en Educación Superior en Ciencias de la Salud. Facultad de Ciencias Médicas 10 de 
Octubre. 

 
 
RESUMEN 
Se confeccionó un glosario de términos y conceptos empleados 
comúnmente en la prevención del maltrato infantil, con el 
objetivo de proporcionar un material de referencia para 
alumnos y profesionales de la salud que se relacionan con estos 
temas. Para su elaboración se realizó una exhaustiva revisión 
bibliográfica, sobre diversos aspectos relacionados con el tema, 
y  una vez recopilada esta información se sometió a criterio de 
expertos para resumirlos  en los que más dificultades presentan 
en su uso común. EL producto final quedo conformado por 60 
términos y sus significados; disponible en soporte digital en la 
página web de Prevención del maltrato infantil. Se empleó 
como material docente en el diplomado sobre el tema desde el 
curso 2011-2012. Constituye un documento de consulta para la 
asistencia, docencia e investigaciones de pregrado y posgrado 
ya que facilita la comprensión y comunicación acerca del tema 
que aborda.  
 
Palabras clave: glosario, prevención, maltrato infantil 
 
INTRODUCCIÓN 

El estudio del maltrato infantil como problema que afecta a la 
salud pública mundial ha sido de interés creciente 
fundamentalmente, desde finales del siglo pasado.1 

El médico y la enfermera en la primera atención de salud, son 
fundamentales en la detección de los malos tratos a los más 
vulnerables, ya sea a las mujeres, los ancianos, los 
discapacitados o los niños. Cuando plantean como diagnóstico 
el maltrato, asumen un compromiso ético, por la 
responsabilidad social de conservar la salud de la comunidad, 2 
encontrándose en condiciones favorables para identificar, 
tratar, realizar tareas de promoción de salud y prevenir e 
interconsultar los casos de maltrato infantil.3  

Una dificultad frecuente se presenta en el momento de 
diagnosticar los casos de maltrato infantil que llegan a la 
consulta de atención primaria, ya que internacionalmente no 
existe unificación de criterios sobre estos contenidos, lo que, 
unido al poco conocimiento o aceptación sobre el tema, hace 
que no se confirme el diagnóstico, con las consecuencias 
negativas que produce en los pacientes, lo que provoca un 
subregistro reconocido en la actualizad a nivel internacional. 4 

En un intento de facilitar la comprensión de este problema de 
salud, y con la intención dirigida a desarrollar programas de 
prevención, miembros del Comité Académico para la 
Prevención del Maltrato Infantil y las cátedras 
multidisciplinarias Prevención del Maltrato Infantil “Néstor 
Acosta Tieles In Memoriam” y de Bioética de la facultad de 
ciencias médicas 10 de Octubre  se realizaron un glosario de 
términos y significados empleados comúnmente en la 
bibliografía que se edita sobre estos temas para ponerlo al 
alcance de nuestra práctica médica diaria. 

DESARROLLO 

Debido a las particularidades que nuestro país tiene de haber 
cumplido metas de "Salud Para Todos en el Año 2000" mucho 
antes de haber arribado a ese año y con la voluntad política de 
nuestro sistema social de protección de los derechos de todos 
nuestros niños estamos en posición privilegiada para abordar el 
tema del maltrato infantil.1 

En la confección del glosario incluimos problemas 
conceptuales éticos que se presentan en nuestra práctica diaria, 
que han llevado a enfrentarnos con dilemas ante los cuales ha 
sido fundamental el análisis y la reflexión5 para poder actuar 
con la ética humanista que nos caracteriza como profesionales 
del Sistema de Salud de Cuba. 
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Hipótesis: la elaboración de un glosario de términos y 
significados empleados en la prevención del maltrato infantil, 
favorecerá en los estudiantes y  profesionales de la salud, su 
preparación el desarrollo del lenguaje y la comprensión de 
conceptos sobre el tema,  necesarios para identificar y 
diagnosticar, las diferentes modalidades con  que se presenta 
este síndrome, en la ejercicio  de la medicina diaria. con lo cual 
ofrecerán un servicio de salud con mayor calidad a la sociedad. 

MÉTODO 

Se confeccionó una base de datos inicial, con los términos, 
durante los meses de enero de 2011 a diciembre de 2012, sin 
orden alfabético, con las palabras más frecuentemente 
empleadas en la asistencia, docencia e investigaciones sobre el 
tema de la prevención del maltrato infantil. Posteriormente se 
procedió a realizar una búsqueda y recuperación de los 
términos relacionados con maltrato y abuso infantil a través de 
la red telemática de salud en Infomed, en SciELO regional con 
el empleo de las tecnologías de la informática y la 
comunicación; además se buscó en fuentes primarias y 
secundarias, logrando recuperar inicialmente obteniendo 71 
vocablos de interés para nuestros fines, agrupándolos por 
significados afines, descartando once de ellos por resultar de 
uso frecuentes en el quehacer sanitario y de fácil comprensión 
A continuación se realizó el análisis de los mismos para 
obtener los términos y sus significados, agrupándose los que 
resultaron similares. Posteriormente el documento fue 
sometido a la revisión de cinco expertos en el tema, quienes 
realizaron varias sugerencias las cuales inmediatamente 
aceptamos con lo cual se le dio fin a la confección del glosario. 
Luego se procedió a situarlo en el sitio web de Prevención del 
maltrato infantil, en formato html en la dirección electrónica 
siguiente: 
http://www.sld.cu/sitios/prevemi/verpost.php?pagina=1&blog=
http://articulos.sld.cu/prevemi&post_id=1095&c=1033&tipo=
2&idblog=96&p=1&n=dcr  

RESULTADOS 

Quedó elaborado un glosario que se ubicó en el sitio web de 
Prevención del maltrato infantil al cual pueden acceder los 
usuarios de la Red Telemática de Salud (Infomed). Se empleó 
como bibliografía complementaria en el diplomado sobre el 
tema desde el curso 2011-2012. 

DISCUSIÓN 

El glosario ha sido presentado en soporte digital con un buen 
nivel de aceptación como parte de la bibliografía básica del 
diplomado Prevención del Maltrato Infantil. Está disponible en 
el sitio web de Prevención del Maltrato Infantil y su empleo 
reporta un beneficio social en la formación de recursos 
humanos porque propicia una eficiente preparación de los 
estudiantes y profesionales de la salud para un mejor 
desempeño profesional. También esperamos que contribuya a 
elevar las competencias en comunicación en estos temas,6,-9 
que motive la discusión entre alumnos y profesionales y pueda 
perfeccionarse. Por ello los autores agradecemos cualquier 
corrección, cambio ó adición que contribuya a ello.10 

Su contenido mostramos a continuación. Primeramente 
ofrecemos el término y a seguidamente su significado en 
español:1, 11-54 

A 
Abandono infantil: se refiere a las situaciones en que los padres 
o cuidadores, estando en condiciones de hacerlo, no dan el 
cuidado y protección que los niños necesitan para su 
desarrollo. También conocido como negligencia infantil, 
descuido infantil. 

Abuso físico: agresión corporal que recibe un menor por un 
adulto, de manera intencional, producida por una parte del 
cuerpo, un objeto o sustancia, que provoca lesiones que van 
desde menos graves hasta la muerte. También conocido como 
maltrato físico. 

Abuso sexual infantil: cualquier tipo de actividad sexual con 
un niño o niña en la cual el agresor está en una posición de 
poder y el niño se ve involucrado en actos sexuales que no es 
capaz de comprender o detener. Es el maltrato sexual a niños o 
menores; también conocido como Acoso Sexual Infantil, 
Vejamen Sexual Infantil, Abuso Sexual del Niño. 

Accidentes: acontecimiento no planeado, no necesariamente 
causante de lesiones o daños, que interrumpe una actividad, 
invariablemente insegura o por la combinación de acto y/o 
condiciones inseguras. 

Agresión infantil letal: aquel trauma intencional, activo o 
pasivo, infligido por un familiar a un niño, que le provoque la 
muerte. 

Agresión verbal infantil: conducta verbal constante que ofende, 
humilla y denigra el autoconcepto del niño.  

Aislamiento del niño: acción ejercida por padres que evitan 
que el niño mantenga y aproveche las oportunidades normales 
de relación social de manera positiva y activa. 

Apaleado: término que se emplea cuando un niño presenta 
lesiones a consecuencia de haber sido agredido físicamente por 
sus padres o cuidadores. 

B 
Bioética: una rama de la ética  aplicada que estudia las 
implicaciones de valor de prácticas y desarrollos en las 
ciencias de la vida, medicina  y atención  en salud. 

Bullying: a excepción del Reino Unido y de Australia, en el 
resto de los países se utiliza esta palabra únicamente para 
referirse a las situaciones de acoso que se dan contra sujetos 
jóvenes en las escuelas, cuando un alumno está expuesto de 
manera repetitiva a acciones negativas por parte de uno o más 
estudiantes, sin capacidad para defenderse. También se le 
conoce como intimidación, acoso escolar, maltrato entre 
iguales. No toda confrontación, pelea o insulto es acoso 
escolar.  

C 
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Certificado de primera intensión del lesionado: documento que 
evalúa el estado de un paciente que ha sido presuntamente 
agredido. Obliga al facultativo a clasificar la gravedad de la 
lesión recibida y a establecer un pronóstico respecto a la 
viabilidad de la conservación de la vida del individuo. Dicha 
clasificación tiene la finalidad que las autoridades policiales 
determinen la pertinencia de imponer medidas cautelares 
(detención o advertencia de no abandono de la ciudad) sobre 
los presuntos causantes de las lesiones físicas y definir la 
magnitud de la afección infligida, lo cual determina la 
competencia del tribunal actuante (municipal o provincial) 
respecto a la tipificación del delito de agresión a la integridad 
física de la víctima. Este documento que se llena es el Modelo 
53/13 MINSAP. 

Colecho: cuando los padres u otros familiares comparten la 
cama con el niño generalmente lactante. Es una forma absurda 
y dramática de negligencia física. Trae como consecuencia el 
aplastamiento del niño o muerte por asfixia.  

D 
Daño psíquico en el niño: deterioro, disfunción, disturbio o 
trastorno, o desarrollo psico-génico o psicoorgánico que, 
producido por una lesión psíquica  que ha afectado las esferas 
afectiva y/o intelectiva y/o volitiva de un niño y que limita la 
capacidad de goce intelectual, familiar, social y/o recreativa. 

Desapego: inatención pasiva o pasiva-agresiva de los padres 
respecto a las necesidades del niño, que evita la creación de un 
vínculo afectivo y mutuo. 

Dilema ético: conflicto de valores o creencias que resulta de 
una situación en la que la elección de un bien inevitablemente 
conlleva la pérdida de otro bien. 

E 
Educación para la salud (EPS): consiste en proporcionar a la 
población los conocimientos, habilidades y destrezas 
necesarias para la promoción y protección de la salud; 
contribuye a capacitar a los individuos para que participen 
activamente en definir sus necesidades y elaborar propuestas 
para conseguir unas determinadas metas en salud. 

Encierro en el hogar: acción que realizan los padres o tutores 
sobre los adolescentes que consiste en impedir las relaciones 
sociales de estos con sus compañeros o negarles salidas 
amistosas. Es una forma de aislamiento. 

Error médico: todo acto médico o paramédico  de tipo 
profiláctico, diagnostico o terapéutico que no se corresponda 
con el problema real de salud del paciente y en el que no exista 
mala fe, la negligencia, la indolencia, la incapacidad, ni la 
ignorancia profesional. 

Ética médica: conjunto de normas de comportamiento para los 
miembros de la profesión médica en sus relaciones con quienes 
demandan sus servicios y en las que mantienen entre sí los 
profesionales de la medicina y con otros profesionales de la 
salud. 

H 
Humillar al niño: acción que se ejecuta para rebajar, mortificar, 
despreciar, confundir o avergonzar a una persona menor de 
edad; abatir el orgullo del niño, hacerlo pasar por una situación 
en la que su dignidad sufra algún menoscabo. 

I 
Intervención familiar educativa: proceso que permite a la 
familia recibir información, producir conocimiento sobre 
determinados temas de salud y promover la reflexión. Pretende 
estimular la adopción de estilos de vida saludables y patrones 
de relación funcionales y adaptativos a los cambios, 
incluyendo los de salud-enfermedad. 

Intoxicación no accidental por autoingestión: ingestión en 
exceso de sustancias tóxicas por voluntad propia, para 
conseguir distintos efectos, entre estos, intento suicida o 
violencia contra sí mismo, incrementar el estado de ánimo o 
emocional o sedación. 

Intoxicación por negligencia en niños: es aquella producida por 
el descuido de un adulto, cuando dejan en cualquier lugar, al 
alcance de los niños sustancias químicas que causan daños al 
organismo, o cuando se le suministran por equivocación, sin 
prescripción facultativa, o medicamentos vencidos por fecha de 
expedición. También conocida como intoxicación no 
premeditada. 

Intoxicación por abuso o premeditada en niños: es la 
intoxicación no accidental en la cual el niño recibe de un 
adulto dosis repetidas de sustancias o drogas tóxicas 
deliberadamente, con el propósito de simular una enfermedad o 
calmar la intranquilidad del menor. 

M 
Mala práctica: cuando un profesional, como un médico o 
abogado, no brinda el servicio adecuado por ignorancia 
reprobable o negligencia, o con intención  criminal, 
especialmente cuando dicha falla da lugar a daño o pérdida; 
conocido también como impericia, mala praxis. 

Maltrato prenatal: conductas realizadas voluntariamente por la 
madre o personas del entorno familiar, o conductas negligentes 
que influyen negativamente en el embarazo y repercuten en el 
feto; también conocida como maltrato durante el período de 
gestación. 

Maltrato Infantil: toda violencia, perjuicio o abuso físico o 
mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, 
mientras que el niño se encuentre bajo la custodia de sus 
padres, de un tutor o de cualquiera otra persona que le tenga a 
su cargo (Artículo 19, Convención sobre los Derechos del 
Niño); toda conducta de un adulto con repercusiones 
desfavorables en el desarrollo físico, psicológico o sexual de 
una persona menor. Se trata de un problema polifacético y 
multicausal, cuyo tratamiento debe basarse en un enfoque 
interdisciplinario y la investigación científica de sus 
componentes físicos, sicológicos y culturales. Considera, 
además, que el maltrato infantil radica en el núcleo familiar 
(Primera Reunión del Grupo de Consulta Regional Sobre el 
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Maltrato Infantil, Organización Panamericana de la Salud). 
También conocido como Abuso de niños en la familia o en 
otras instituciones. 

Modelo ecológico: modelo explicativo que estudia las 
relaciones entre las personas y su ambiente, integrando los 
aspectos psiquiátricos y psicológicos con los aspectos sociales, 
culturales y ambientales. El trabajo de Belsky (1980) se 
convirtió en referencia obligada de los modelos ecosistémicos. 
La integración, en cada caso concreto, de variables de 
diferentes niveles ecológicos se consideró como el aspecto 
esencial del maltrato y abandono infantil. 

Muerte Súbita del Niño: la muerte súbita o inexplicada en un 
niño cualquiera que sea su edad, es aquella que sobreviene 
bruscamente o de modo imprevisto, presumiblemente enfermo 
o saludable, cuya causa no se tuvo en cuenta en el desenlace 
fatal de la víctima. Participan factores clínicos, éticos y 
biosociales (I Simposium de Muerte Súbita. La Habana, 1979). 

N 
Negligencia en el niño: es una forma de incumplimiento de los 
deberes para con el niño.  

Negligencia durante la gestación: conjunto de acciones 
efectuadas por la embarazada para dañar intencionalmente al 
embrión o el feto, con la finalidad de interrumpir su estado de 
gestación. 

Negligencia educacional: insuficiencia de los padres o tutores 
para registrar a su hijo en los programas escolares cuando este 
ha cumplimentado la edad requerida, o para incorporarlo a 
instituciones cuando requiere terapéuticas especializadas. 

Negligencia emocional: está dada por los cambios del estado 
de ánimo de los padres, tutores o cualquiera que cuide los 
niños. En estas personas está presente la ira, el enojo o la 
pérdida del temperamento, el irrespeto al niño, la frustración, la 
impulsividad, el disfrute agresivo o de emociones fuertes, el 
exceso de autoridad y la pérdida de la afectividad emocional 
como ocurre con la lactancia, cuando la madre la suspende 
arbitrariamente. 

Negligencia en los cuidados médicos: insuficiencia de los 
padres o tutores para administrar los medicamentos 
adecuadamente, asegurar el seguimiento médico y la 
terapéutica necesaria. 

Negligencia física: insuficiencia de los padres o tutores para 
proveer al niño de alimentos, ropas, cuidados físicos de rutina 
personal, tales como el aseo, así como resguardo o abrigo 
adecuado. 

Niño: todo ser humano menor de 18 años, salvo que en virtud 
de la ley que le sea aplicable, haya adquirido la mayoría de 
edad con anterioridad. 

Niño abandonado: niño o adolescente que es abandonado por 
los padres o padres sustitutos sin considerar su atención futura; 
también conocido como abandono Infantil. 

Niños con discapacidad: aquellos niños que presentan 
discapacidades mentales o físicas que interfieren con las 
actividades usuales de la vida diaria y pueden requerir 
adaptación o intervención; también conocido como Niños 
Minusválidos, Niños en Desventaja o Niños Discapacitados. 

Niños de la calle: niños y adolescentes fugitivos y sin hogar 
que viven en las calles de las ciudades y no tienen un lugar fijo 
de residencia; también conocidos como Niños sin Hogar y 
Jóvenes de la Calle. 

Nivel exosistema (del Modelo ecológico): incluye aquellas 
variables que rodean al individuo y a la familia y que le afectan 
de forma directa. 

Nivel macrosistémico (del Modelo ecológico): se incluyen 
esencialmente las variables socioeconómicas (recursos, 
distribución de los mismos, desempleo), estructural (entramado 
de normas y recursos que puede utilizar un individuo en su 
sociedad), y cultural (actitudes y valores predominantes en 
cada grupo social). 

Nivel microsistema (del Modelo ecológico): se estudian todas 
aquellas variables que implican comportamientos concretos de 
los miembros de la familia así como las características de la 
composición familiar. 

P 
Prevención primaria: protección de la salud a través de 
medidas generales de tipo personal y comunitario, como la 
promoción de un estado nutricional adecuado, del ejercicio 
físico y del bienestar emocional; la vacunación frente a las 
enfermedades infecciosas, y el establecimiento de medidas de 
seguridad ambientales. 

Prevención secundaria: medidas aplicadas a individuos y 
grupos de población para la detección precoz y la intervención 
rápida y efectiva sobre las situaciones de desviación del estado 
adecuado de salud. 

Prevención terciaria: aplicación de medidas para reducir o 
eliminar las alteraciones y formas de incapacidad a largo plazo, 
minimizar el sufrimiento causado por las situaciones que dan 
lugar a pérdida de la salud, y facilitar la adaptación del 
paciente a las enfermedades irreversibles. 

R 
Rechazo hacia el niño: conductas de los padres o tutores que 
indican abandono, no muestran afecto y reconocimiento de los 
logros del niño. 

Resiliencia: capacidad humana para adaptarse ante la tragedia, 
trauma, adversidad, infortunios, y sobrellevar importante estrés 
en la vida. 

Responsabilidad médica: obligación que tienen todas las 
personas que ejercen la medicina de responder ante la justicia 
por daños ocasionados con motivo del ejercicio de su 
profesión. Cuenta con las tipificaciones siguientes: impericia, 
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imprudencia, negligencia, delito, error médico, infracción o 
falta médica e iatrogenia. 

Responsabilidad social del profesional: realización con 
dignidad de la función encomendada por la sociedad expresada 
mediante una actitud moral de este profesional ante sí y ante 
los demás (colegas, pacientes, familiares y sociedad en 
general), la cual refleja su profunda comprensión del 
compromiso y función social que le corresponde desempañar. 

S 
Síndrome Alcohólico Fetal: estado que se produce en fetos o 
recién nacidos, debido a la exposición intrauterina a etanol 
cuando la madre ha consumido alcohol durante el embarazo. 

Síndrome de Alienación Parental: trastorno caracterizado por 
un conjunto de síntomas que resultan del proceso por el cual un 
progenitor transforma la conciencia de sus hijos, mediante 
distintas estrategias, con objeto de impedir, obstaculizar o 
destruir sus vínculos con el otro progenitor. 

Síndrome de la Muerte Súbita del Lactante (SMSL): muerte 
abrupta e inexplicable de un recién nacido aparentemente 
saludable con menos de un año, y que permanece sin 
explicación luego de un estudio exhaustivo del caso, 
incluyendo la realización de una autopsia completa, examen 
del escenario de la muerte, y revisión de la historia clínica; 
también conocida como Muerte en la Cuna, Muerte Súbita 
Infantil, Síndrome de la Muerte Súbita Infantil, Muerte Súbita 
del Lactante. 

Síndrome de los Niños Invisibles: se presenta en niños que 
viven sin protección contra todo tipo de actos premeditados de 
violencia, sufren malos tratos, explotación en situaciones 
ocultas, no aparecen en los registro de las estadísticas; aquí 
están interrelacionadas las formas generales de maltrato y las 
particulares. 

Síndrome de Munchausen por Poder: los padres, 
frecuentemente la madre, provocan o inventan síntomas 
orgánicos o psicológicos en sus hijos que inducen a someterlos 
a exploraciones, tratamientos e ingresos hospitalarios 
innecesarios; también conocido como Síndrome de 
Munchausen Causado por Tercero. 

Síndrome de Negligencia Física y Emocional: deterioro 
progresivo corporal y emocional del niño o adolescente, por 

insuficiencia de los padres o tutores para prever y 
proporcionarle las necesidades básicas para la vida, y no 
controlar o fiscalizar debidamente la atención del niño durante 
las etapas de su crecimiento, formación y desarrollo intelectual. 

Síndrome del Bebé Sacudido: se define como una forma severa 
y claramente definida de maltrato infantil. Resulta de cambios 
de aceleración rotacional súbitos del cráneo inducidos por 
sacudidas violentas o sacudidas alternando con impactos; 
también conocido como Síndrome del Niño Sacudido, 
Síndrome del Niño Zarandeado. 

Síndrome del Niño Maltratado: conjunto de signos y síntomas 
que se caracteriza por lesiones físicas repetidas ocasionadas a 
un niño por los padres o padres sustitutos; a menudo se 
desencadenan por comportamientos pequeños y normales del 
menor que generan irritación. 

T 
Trabajo infantil: actividad laboral de personas menores de 
edad. Se refiere a la protección que los menores deben tener 
cuando ejercen una actividad laboral. 

Trastorno por Estrés Postraumático en el niño: trastorno de la 
ansiedad caracterizado por un suceso (trauma) físico o 
emocional aterrador que provoca que el niño que lo ha 
sobrevivido tenga pensamientos y recuerdos o retrospectivas 
persistentes y aterradores de esa terrible experiencia.  

V 
Violencia intrafamiliar: abuso deliberado, con frecuencia 
reiterado, por parte de un miembro de la familia contra otro, 
entre cónyuges, padres, hijos, hermanos o cualquier otro 
miembro del hogar. Este abuso puede ser físico, psicológico y 
sexual; también conocida como Violencia familiar, Violencia 
doméstica. 

CONCLUSIÓN 

El empleo del glosario ha incrementando los conocimientos de 
los alumnos del diplomado de Prevención del maltrato infantil 
a la vez que ha contribuido a su mayor formación en cuanto a 
la competencia comunicativa en el tema. Constituye un 
material de gran utilidad al incluir conceptos actualizados 
sobre el tema. 
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